
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS 

- DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., Y PEGASO PCS, S.A. DE C.V., APLICABLES DÉL l DE ENERO AL 
•• ' 1 / 

31 DE DICIEMBRE DE 2018 . . 
_ _\ 

ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de M\3xico, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telrriex") y Teléfonos del 
·· Noroeste, S.A. d~ Ó.V. (en lo sucesivo, "Telnor").son concesionarios qJe cuentan 

eón autorización para instalar. operar y explotar una red público_ de 

telecomunicaciones al amparo de lostítulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público di'i'Concesiones del Instituto 

/' ' ·. 
Federdl de Telecomunicpciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

' ""· 1 

11.- Pegaso PCS, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso"), es un <toni;:tesionario que 
! 

,cuenta con autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
/;telecomunicaciones al amparo de los títulos dEi1cor:icesión otorgados conforme a 

/ ' ' ' " 
· la legislación aplicable e inscritos en el.J<egistro Público de Concesiones del 
. . i 

lhstituto. 
' . 
i 

111.- Determinación del Agente Ecorómico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2014, el Pleno del, Instituto en' su V Sesión Extraordinaria. aprobó por acuerdd 

P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLU~IÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TfLECOMUNicACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

ECONÓM./CO OH QU/;FORA4AN.~ARJ:EAMfl?IC/•, A4Ó'.<1L S.A.ll. DE C ' 1 • ffJ,,frfONOS 
DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C:,V .. RADIOMÓVIL 

DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBÚRSA. 

S.A.B. DE C. V., COM.O AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECTE LA COMPETENCIA Y lA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la 

"Resolución AEP''.). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. 
1

EI 18 de diciembre de 
.2Dl4, se publicó en el Diario Oficial de.la Federación (en lo sucesiv9, el "DOF"), el 

"ACUERDP mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

l ' 



,( 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión d? confdrmidad 
con la Ley Federal de Telecomunicqciones y Radiodifusión", qprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

V.- Sistema ElectÍónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
pubJicó en el DOF el "ACUERDO mediant13 el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión''. (en lo iucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

' 

VI.- Procedimiento de resolución de corn:::liciones de interconexión no convenidas. El 13 
de JUiio de 2017, el apoderado1J~gal de Telrríex, y Telnor pre9entó ante el Instituto, 
escritos median.te los cuales solicitp su intervención pbra resolver los términos, tarifas 

--y condiciones que no pudo convenir con Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "GTM") y Pegaso para la interconexión de ' ' sus respectivas redes públicas de tefecomuni.¡;aciones, aplicables al periodo 2018 
(en lo sucesivo, las "Solidtudes de Resolución''). 

Cabe señalqr que, con fecha 11 de enero de 2017, el representante legal de 
Pegaso notificó la fusié¡n por absorción de fecha 31 de dici.émbre de 2016, entre 
Pegaso, en su carácter de fusiona¡::ite y GTM, en su carácter/de fusionada. 

' 

Derivado de lo anterior, con número de inscripción 016084 de fecha 17 d_e enero' 
de 2017, se inscribió en el Registro Público de Concesiones, la cesión qe dereqhos 

' de los. títulos de concesión y autorización derivado de una fusión por absorción 
dentro del mismo grupo de control o Sgente económico, entre GTM, la cedente y 
Peg¡a&<;l, 171 cesionaria. 

Ahora bien, las Solicitudes de Re:;olución se admitieron a trámite asignándoles los 
números de expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/104.130717/ITX e IFT/221/UPR/DG
,RIRST/105.130717/ITX. Asimismo, toda vez que los procedimientos iniciados de 
manera independiente por Telmex y Telnor tienden al mismo efecto, en términos 

' 1 ' 

del artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en .lo sucesivo, la 
' 

"LFPA"). y 73 del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el 
"CFPC"), ordenamientos de aplicación supletoria en términos del artículo 6, 

,fracciones IV y VII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTR"), y siendo legalmente factible, se ordenó la acumulatió11 del 
más nuevo al másantiguo tal como lo disp6ne el artículo 72 cjel CFPC, quedbndo 

' ' ' 
acumulados en el procedimiento administrativo iniciado p6r Telrríex y Telnor en 

' \ } 
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contra de Pegaso (antes GTM) identificado con el número de expediente 

IFT/221 /UPR/DG-RIRST/1Q4.130717 /11X. 

El procedimient9 fue sustanciqdo en todas y cada una de sus etapas en estricto 
apego a lo e§tablecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra 
plenamente documentado én las constancias que integran el expediente 
administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a disposiCión 

1 ' 

de las part~s, los cuales tienen pleno conocimiento de su coetenido. ' 
' / ' 

', 
Es así que con fecha 1 O y 13 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a las partes, 
que el procedimiento guar<;Jabo, estado para que el Pleno del Instituto dictase la 

resolución correspo_ndiente. 

Publicbción de las Condlciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de lntercÓnexión para 
el año 2018. El 9 de noviemJ:?re de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 

, el cual el Pleno del lnstituto···Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 

/ 

operen rede~ públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
lnterconexiór¡ 'resultado de la Metodología para el Cálculo'¡ de Costos de 
lnterconexié¡n que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre de 2018", · 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657(en19 sucesivo, el '~Acuerdo de CTM 

yTarif<;t,S 2018"). 

En virtud de los ?eferidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competenéia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
frácción 11 y 28, 'párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es. 
un órgano públicp autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamie'nto, con 

' ' 
personalidad jurídica y patrimonio propio, quetiene por objeto regular y promover la 
competencia -i\ el desarrollo eficiente de lc;is telecomunicaciÓnes y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 

LFTR y demás disposiciones aplicables. 
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eon fundamEmtó en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
\ del ln~titJto está facultado,·· de manera exclusiva e indelegable, para resolver. y 

' \ ' ' 
establecer los términos,. condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 

1 • 

1 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicm;iones, un9 
vez que se. solicite su intervención. 

' 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Plen.o del 
Instituto es compet6nte para emitir la presente Resolución que determina los teirminos, 
condiciones '{tarifas de inte'rconexión no convénidqs entre los 0:oncesionarios de redes 
públicas de telecomu~icaciones, que forr+ian parte e~ el presente pr6cedimiento. 

SEGUNDO.- lrriportancia y obligatoriedad de la i~terconexión e Interés Público. El artículo 
6, apartado B, fracción JI de la Constitución estciblece que Jos telecomunicaciones son 
servicios públicos de intE?rés

1 

general, y es el deber del Estado de garantizar que se presten / 

en c;ondiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
con'vergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su paqe el artículo 2 de la LFTR, iyn conc;::ordancia con la Constitución señala que las, 
teleeomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en Ja materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y g(;Jrantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de IÓ LFTR. 

' / 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicos de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 1 

- ' 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de. sus redes, contenida en el artículo;l 24 

1 \ ' 

de la LFTR; (ii)la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes c:Je conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha · 
interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos, ' ' 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Patci estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

/ 

sesenta días naturales contados a partir de qué sea presenta<;;Ja la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionario~ de rede/públicas d~ telecomuni~aciones 
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- tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a · 
través del SESI, 'mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, do no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, (::Ondiciones y tarifas no convenidas. 

\ 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligadps a 
interdonectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no niayor de 
sesenta (60) días naturales contados a parti( de que alguno de ellos lo solicite: (ii) 
transcurrido.s los sesenta (60) díc:is naturales 'sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, ci solicituc:\ de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interc;onexión no conveniqos sometidas a su competencia, dicha solicitud debe¡á 

' ' . 

someferse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) dfas hábiles siguientes 
g que hCJya concluido el periodo de sesentd (60) días naturales. -
" 

En'conseduencia,' en autos está acfeditado que Telmex, Telnor y Pegaso tienen el carácter 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Telmex y Telnor requirieron a Pegaso ennicio de negociaciones para 
convenir los términos, _condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende dé los 
Antecedent~s l 11 y Vl de la presente Re~olución. . 

-. 1 

Por olio, conforme al artículo 124 de la LFTR Telmex, Telnor y Pegaso ,están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaCidnes, formalizando en to,do caso, la suscripción del convenio respectivo· 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas., En términos generales la prueba es el medio de 
/demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 

del procedlrn1en1ó dé rliérllo, la ptaeba cui 1 ¡ple lm 3iguiontos ffeuneionos: i) fija lm: hochG> . 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acer-ca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos d~l desacuerdo. 

, Por su parte la LFPA, y CFPC, establecen que en los procedimientos pdministrativos se 
\ '· ---
admitirán toda clase de pruebas, excepto la G.pnfüsional de las autoridades. Asimismo, 
establece por cuanto a su valoración que la autoridad administrativa goza de la más 
amplia libertad para hacer el análisis de las pr~ebas rendidas; para determinar el valor 
de Id~ mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. ~ 

5 
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En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por Telmex, Telqor y Pegaso en los \ 
siguientes términos: 

3, l Pruebas ofrecidas por Telmex y Telnor, 

--
i. Con reladén a las documentales consistentes en (i) escritos de fecha 8 ,de mayo 

de 2017 dados d~-alta en.,BI Sistema el día 11 del mismo _mes y año, por los cuales 
Telmex y Tellior solicitarón a l;'egaso el i.nicio formal d~ n~gociaciones tendientes, ' 
a convenir las tarifas de interqcmexión ~ue deberá pagar y en su caso cobrar por 
el servicio' de terminación del servicio local en usuarios fijos y móvil para el periodo 
comprendido ~ntre el l dy enero y el 31 de diciembre de 2018. (ii) copia de les 

~pantallas extraídas del SESL en 1.as cuales consta el procedimiento de 
negociaciones llevado a cabo por las partes con la finalidad de acordar las 
tarifas de terminación antes señaladas, Se les otorga valor probatorio en términos 
del artículo 50 de la LFPA así como los artículos 197, 203 y 210-A del CFPC, al 
hacer prueba de que en efecto,/mediante solicitud ingresada en el SESI, Telmex 
y Telnor solicitaron el inicio de negociaciones a Pegaso, tendientes a conven'1r 1cfs 
términos y condiciones en materia de interconexión, y que éstas, dieron 
contestación a las solicitudes formuladas, con lo que queda acreditado que se 
cumplió con el requisito de procedencia referente a la existencia de 

1 

negociaci<:mes previas entre los concesionarios, 

32 Prueb~~ ofrecidas por Pegaso 

L Respecto de la prueba consistente én el Informe de fecha 21 de diciembre de 
2016, preparrn:fo por la consultora AETHA sobrf la Consulta Pública de ,los 

' ' ' . ' 

Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión Fijos y Móviles aplicable al 
período 2018-2020, la cual 'l?egaso ¡relaciona con todos y cqda uno de los 
antecedentes señalados en su escritoi·sin señalar algún hecrio específico que 
pretende probar. - , 

De la; revisión a la doc'Úment2i1 en comento se observa que dicha documentaJ1 

' fue presentada corno parte del proceso de consulta pública llevado acabo por 
el Instituto del 26 de octubre al 21 de c:Jiciembre de 2016; cabe mencionar que 
diversos comer:itari,os vertidos por la industria como resultado de dicha consulta 
pública fueron atenc:Jidos y permitieron ro,bustecer los modelos de costos 
empleados por el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 y de la misma 
forma, el Instituto proporcionó un documento dé-respuesta en el marco de dicha 
consulta pública, por lo que gran pqrte de lo se69lado en el documento de 
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AETHA no resulta dplicable al nd estar actualizado, es así que si bien dicha 
prueba se valora en términos de lo dispuesto en lqs artículos 197, 203 y 207 del 
CFPC, la misma carece de valorprobatorio por no aportar elemento alguno que 
cause convicción a este Instituto para la resolución del presente procedimiento, 

/ -- . 
toda vez que la determinación de las tarifas de interconexión materia del 

,' ', \ " 
presente procedimiento se apegó al: marco legal y regulatorio aplicable. 

En relación con las pruebas consistentes EJn el . "CuartÜ' lnform,e Trimestral 
Estadístico 2016" y "Cuarto Informe Trimestral Éstadístico 2015" publibados por el 
Instituto en su portal de Internet, lascuales Pegase) relacionaicon todos y cada 
uno de los antecedentes señalados en isu escrito, sin señalar algún hecho 

específico q~e-pretende probar. 
1, 

De la revisión a las. documentales en comento se observa que los -Informes 
trimestrales estadísticos publicados por el Instituto contienen una serie de 
estQdísticas del sector de telecomunicaciones en México recabadas por el 
Instituto con base en información proporcionada por los concesi9narios, es así , 
que si bien dichas pruebas s,e valoran en términos de lo dispuesto en los artículos 
197, 202, 21 O-A y 217 del CFPC, las mismas carecen de valor probatorio en virtud 
de que no aportan a esta autoridad elemento de convicción alguno, en virtud 
de la ambigúedad con la que Pegaso plantea el hecho que pretende probar. 

RespectQ de las pruebas consistentes en las "Medidas relaCionadas con 
información, oferta y calidad de¡ servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al 
uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraqstructura de red, incluye(ldO la desagregación de sus elementos esenc:¿ia/es_ 
y, er\ su caso, la separación contable, funcional o estructur01/ al agente 
económico preponderante, en los servicios de telecomunicaciones fijas" y las 
/VleO/ods te/ucto1 iodos coi 1 h 1fon 11ociém, eferm Y' calidad de servicios, aGu.,rdo:; 

en exclusiva, limitaciones al uso dd! equipos termino/e~ entre redes, regulación 
' 

asimétrica en tarifas e infraestructura-de red, incluyendo' lo desagregación de 
sus elementos esenciales y,, en su coso, la separación contable, funciona/ o 
estructuro/ al agente.·· económico preponderante, en los servicios de 
telecon1unicaciones móviles" publicadas por el Instituto en su portal dé lnten:1et, 
la cual Pegaso relaciona con todos y cada uno de los anteced.entes señalados 

en su escrito, sin señalar algún hecho específico que pretende probar. 
"' ' 

i 
De la revisión a la documental en comBnto. se observa que las citadas Medidas 
fueron emitidas por este Instituto como pbrte integrante del Acuerdo 
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P/IFT/EXT/060314/76, mediante el cual se determinó la existencia de un agente 
! \ 

económico preponderante en el sector de telecomunicaciones; .al respecto, si 
bien dicha prueba se valora en términos de.lo dispuesto en los artículos l l:JY., 202, 
21 O-A

1y 217 del CFPC, las mismas carecen de valor probatorio en. virtud de que 
no aportan a est91 autoridad elemento de convicción alguno, 13n virtud de la '· 
ambigüedad con la que Pegaso plantea el hecho que pretende probar. 

iv. Respecto de la prueba consistente en.el "Acuerpo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicbciones establece las condiciones técnicas 
mír;rimas entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determ(na las tarifas de interconexión resultado de la 1 

metodología para el cálcúlo de costos de interconexión que' estarán vigentes 
del.7 de enero ÓI 37 de diciembre de 207 7", (en lo sucesivo, "Acuerdo de CTM y 

¡' ', : 

Tarifas 2017) publicado por el Instituto en su portal, la cual Pegaso relaciona corí 
-- ' 1 

todos.y cada uno de los antecedentes se.ñaladGsen su escrito, sin señalar algún -
hech6 específico que pretende probar. 

\ 

De la revisión a la documental en comento se observa que el citado Acuerdo/ 
de CTM y Tarifas 2017 fue emitido y publicado en el DOF por el Instituto el 3 de 
octubre de 2016 y el mismo contiene las condiciones técnicas y tarifd,s de 
interconexión aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017, sin embargo, 
si biendicha prueba se valora en términos dE;J lo dispuesto en los artículos 197, 
202, 21ó~A-Y217 del CFPC, lq misma carece d'.3 valor probatorio en virtud de que 
no 'aport.o a esta autoridad elemento de convicción alguno, en virtud de la 
á-mbigü~dad con la que Pegaso plantea el hecho que pretende probar: 

1 

1
3.3. Pruebas ofrecidas por Telmex, Telnor y Pegaso. 

i. En rE;lación con la presuncional, en su doble aspecfo. legal y humana, se leda 
valor probatorio en términos dE)I artículo 218 del CFPC al serésta'la co~secuencia 

·. ·lógica y natural de hechos coriocidos y probados al momento eje hacer la 
deducción respectiva. 

ii. Respecto de la instrumente;¡! de actuaciones, consisteri:te en todo lo actuado en 
E¡I presente procedimiento. se le da valor probqtorió al constitui\se dicha prueba '' 
con las constancias que obran en el sumario y en términ'os del principio 

i ontológico dE( lq prueba, conforme al cual lo ordinario.(e presume. 
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CUARTO.- Condiciories no convenidas sujetas a resolución.- Eri' los Solicitudes de · 
Resolución de Telmex Telnor, plantearon los siguientes términos, condiciones y tarifas de 

interconexión que no pudo convenir con lo empresa Pegaso: .---· : 

o) T orifas de interco~exión que Telmex y Telnor deberán pagar y E)n su caso cobrar 
e¡ Pegaso por servicios de terminación de tráfico público conmutado en lo red del 
servicio local fijo de Pegaso, durante el periodo comprendido entre el_ l de enero 

y el 3 l de diciembre de 2018._ 

b) Tarifas de interconexión que Telmex y Telnor deberán pagar y en su caso cobrar 
o Pegaso por servicios de terminación de tráfico público conmutado en lo red del 
servicio locdl móvil de Pegaso, durante el periodo comprendido entre el l de 

enero y el 31 de diciembre de 2018. 

c) Determinar que los portes calcularán los contraprestaciones que deberán 
facturarse con base en lo duración real de los llamados, sin rédondeor al minuto, 
debiendo para tal efecto sumar lo duración detodas los llamados completados 
en el periodo de facturación cor~espondiente medidas en segundós, y multiplicar 

los minutos equivalentes o dicha sumo, por lo tarifo correspondiente. 
\ 1 --,, 

' 

Por su porte, en los Respuestas de Pegaso, además de formular manifestaciones 
respecto o lo improcedencia tonto de los Solicitudes de Resolución como del presentí3 

procedimiento administrativo, solicitó: . ' 
\---- -

d) Ratificar lo obligación asimétrica de no cobro por lo terminación de tráfico en lo 

red de Telmex y Telnor . 

. e) Determinar lo tarifa de tránsito en lo red de Telmex y Telnor . 
• 

Acl respecto, el artículo 129 d~ lo LFTR señalo que los concesionarios qlJ_e operen redes 
"públicos de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y o tal efecto, 

suscribirán ur;i convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales g;omtodos o partir 
de que und de ellos lo solicite. Asimismo, señalo que en el caso de concesionarios cuyos 
redes públicos de telec6municociones se encuentryn interconectados y con motivo de· 
lo terminación de lo vigencia de sus convenios puedan acordar nuevos cóndiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre los portes deberán presentar ante el lnstitutcD sus 

soliciJudes de resolución sobre el desacuerdo de intercc;inexión. 
/¡ 
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De lo anterior se desprende que el conv~nio que a td1 efecto syscri9an las partes deberá 
pelmitir la presyación de los servicios de interconexion entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el pf3riodo 
de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las concj.iciones rió. Convenidas deberá operar en E?I mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no exiStan el\3rnentos pendi~ntes de 
definición que impidan J6 prestación de los servicios. 

/ •' ' :' \ 

Es ~sí que el Instituto deberó resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los se'Senta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver. las condiciones 
solicitadas por am.bas partes: 

' 

Cabe señalar, que la c.ondición planteada en el inciso d) queda comprendida en la 
condiciones identificadas con los incisos a) y b ), por lo que en lds consideraciones qué 
este Instituto emita al respecto, dichas condiciones se atenderán de manera conjunta. 

' 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 

\ 

a) Tarifas de interconexión que Telmex y Telnor deberán pagar a Pegaso por servicio; 
/ 

de terminación de tráfico público conmutado 'en la red del servicio local fijo de 
Pegaso, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2018. 

b) Tarifas de interconexión que Telmex y Telnor deberán pagar a Pegaso por servicios 
' de terminación de tráfico público conmutado en la red del servicio local móvil de 

Pegaso, durante el periodo comprendido entre el l de ensiro y el 31 de diciembre 
1

de 2018. ' 

c) Determinar la forma.de tasación de las llamadas. 

d) Tarifa de tránsito en la red de Telmex y Telnor. 

1 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones no ',convenidas, el Instituto 
' procede en primera inst6ncia, a Ónalizar e~peeífitamente las argumentaciones 

generales de Pegáso en relación con el presente procedimiento, para posteriormente 

10 
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resolver sobre aquellos puntos de des9cuerdo que en materia de ir;iterconexión fueron 

sometidos por los portes. 

A. Improcedencia del desacuerdo todo vez que GtM yo no es titular de los concesiones 

poro prestar el servicio local fijo. 

Argumentos de los portes 

', ·, '1 

Pegaso manifiesto que el procedimiento en que se o.ctúo es improcedente, puesto que 
, ya existe un procedimiento de.,desocuerdo respecto o las tarifas que Telcel (sic) debe " ' -,_ .'~ \ 

pagar q:i Pegaso por terminación de llamados en su red fijo, manifiesto que por lo anterior 
se" formó el expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/105:130717/ITX, mismo que es un hecho 

' notorio poro ésto autoridad, que se formó con motivo de lo solicitud por Telmex y Telnor 
o efecto de que el Instituto deteÍminoro lo tarifo que dicho agente debe pagar o Pegaso 
por terminación de llamados en su red fijo como móvil y que no pudieron convE?nir. 

' 

Adicionalmente, señalo que de formo completamente incongruente e ilegdl, el Instituto 
admitió o trámite el desacuerdo que Teln;iex y Telnor presentaron respectos de los tarifas 

de terminación en lo r:"'d fijo de GTM. ' 

, Consecuentemente, al resultar que GTM yo no es titular de los concesiones poro prestar 
·. el servicio fij0, yo que éstas fueron cedidos a Pegaso por virtud de lo fusión entre lm 
empresas, y que ya existe un procedimiento en el que \e resolverÓn los tarifas que por 
terminocióD ~n,lo red local fijo de Pegaso deben pagar Telmexy.Jelnor, ero inconcuso 
que el desacuerdo con número de expef]iente IFT/221/UPR/DG-RIRST/l04.130717ftÍX 

ero improcedente y se debía desechar. 

Consideraciones del Instituto 

En pri'mer lugor,•se debe precisar io estoblecidio en los numerales 2.5 y 2.7 del Acuerdo 

del. Sistema, que a la letra señalan: 

"2.5. Los concesionarios se{án los responsables de mantener actualizados los datos ,de 
identificación relacionados con sus representantes legales, domicilio, correo electrónicb y 
demás datos acreditadós en el Sis,tema. Cualquier cambio a la información de acceso paro 
lada concesionario deberá notificarse al instituto mediante 19. presentación de un nuevo 
Formato de Solicitud y la consecuente.,entrega de la documentación que acredite el cambio 

l. --- 1 

della información de acceso, dentro dé un plazo n<;J mayor a diez (1 O) días hábiles a que ocurra. 
/ ' 
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2.7. El Sistema contendrá la información de aquellos concesionar{Os\que operen redes públicas 
de,_telecomunicaciones a los que se fes solicite la suscripción del convenio de interconexión i" 
correspondiente o la solicitud para acordar nuevas condiciones de interconexión, conforme d: 

1 • 

los datos de identificación manifestados en el Formato de Solicitud correspondiente y registrados 
' --- ' ' 

por el Instituto. 
(.y 

Del numeral transe.lito se advierte 9ue Pegaso no llevó a cabo las diligencias riecesdrias 
para cumplir con dicha formalidad c.l(lramente dispuesta, la cual tiene como fin que se 

' ;egistre la modificación correspondiente en el SESI, permitiendo así la eficie~ia de esta 
herramienta informáJJca al mante.ner actualizados sus datos de identificación para 
coadyuvar Gil procedimiento, el cual tier:ie como fin atender el principio de interés 
público, ya que el Instituto favorecerá la pronta' y efectiva interconexión entre las redes 
públicas de telecomunicaciones para lo cual evitará actuaciones procesales que 
tengan <?orno consecuenci9 retrasar.Ja interconexión efectiva entr~ re~es públicas de 
telecomunicaciones o las condicior:ies no convenida; que permitan la prestación de los 

' ; / ' 

servicios públicos de telecomunicaciones, es en ese sentido que lo argumentado por 
Pegaso resulta improcedente. 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión por parte del Instituto del Acuerdo del 
Sistema y su puesta en operación el 30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de inicio 
de negociación es electrónic,a, así como todas las negociaciones subsecuentes; 
asimismo, lo establecido en el SESI permite tener certeza de quien-es el concesionario .. 
solicitante, el concesionario solicitado, se acredita fehacientemente cuales fueron las 
condiciones de interconexión no c<:Ínveilidas, incluyendo su temporalida<\:I, con lo cual 
se acredita la hipótesis normativa establecida '(n el artículo 129 de la LFTR. 

En ese sentido, los argumentos de Pegaso respecto a que el desacuerdo con número 
de expedier\te IFT/221 /UPR/DG-RIRST/104.130717 /ITX, era improcedente y ~e. debía 
desechar ya que GTM ya no 9s titular de las concesiones para prestar el servicio fijo, 
resultqn infundados toda vez que Pegaso no informó en el SESI de la fusión en comento, 
aden'iás de que el Instituto mediante Acu,erdo 03/08/001 /2017, hizo del conocimiento de 
Telmex y Te!nor ~ la fusión entre GTM' y Pegaso, con lo cual el procedirpiieryto fue 
sustanciqdo 'en todos sus términos y notificado a la empresa Pegaso y no a GTM. 

1 ' 

Por otra parte, respecto al órgum'(l')to de Pegaso de que ya existió-un procedimiento en 
el quese resolverán las tarifas que por terminación en la red local fija de Pegaso por lo 
qwe el desacuerdo con número de expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/104.130717 /ITX, se 
debía desechar, \ambién resulta improcedente ya que una ver que el Instituto recibió 
las manifestaoidnes dE? PE;Jgaso..., dentro 1de los expedientes IFT/221/UPR/DG-

12 
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RIRST /l 04.130717 /ITX e IFT /221/UPR/DG-RIRST/l05.130717/ITX, mediante Acuerdo 
04/l 0/003/2017, en términos del artículo 72 del CFPC y 45 de la LFPA ordenó su 
acumuk;ición que como bien lo reconoce Pegaso en sus manifestaciones se solicitaron 
cuestio~'es idénticas como lo fue determinar las condiciones que no pudieron convenir 
Telmex y Telnor con Pégaso haciendo referencia tantd a la terminación de tráfico 
público conmutado en la red del servicio local fijo, así como en la red del servicio local 

! 
móvil de Pegaso. En esfo tesitura, de acuerdo a las constancias que obran en e~ presente 
expediente, este Instituto considera que los argumentos esgr!midos por Pegaso respecto 
a la causa de improcedencia hecha valer, resultan inoperantes. 

B. Consideraciones legales, económicas y técnicas para la determinación de términos, 
' condiciones y tarifas de interconexión en la red de Pegaso. 

' 

De foja 5 a foja 29 dentro del expediente IFT/221 /UPR/bG-RIRST/104.130717 /ITX y de foja 
7 a foja 32 dentro del exp5Jdiente IFT /221/UPR/DG-RIRST/l05.130717 /ITX, de los escritos de 
Respuesta presentados por/ Pegbso, dicho concesionario realiza diversas 
manifestaciones acerca de la forma en que el Instituto debé determinar las t,arifas de ' ---/ 

interconexión materiéÍ del presente procedimiento, como son: a) la aplicación del 
principio de asimetría tarifaria en, relación con el AEP, b) el respeto al principio de 
competencia y libre concurrencia, c) respeto de ,las medidasiasimétricas impuestas al 
AEP, d) el enfoquésobre la recuperación de los costos, e) respetar la justa retribución, f) 
improcedencia del modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros. 

! 

Consideraciones del Instituto 

Los temas plantéados por Pegaso, fueron analizados por el Instituto como parte'•del 
procedimiento'para la emisión de una disposición' de carácter general cor)lo lo es la 

\ 1 ! 
Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una disposición de carácter 

. particular 'como lo es la kesolUClór 1 que poi 1e fil 1 al r;ire3ef1te preeedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior se señala que el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos quy el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología por lo que los mgumentos de Pegaso en cuanto a 
los elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para la determinación de tarifas de 
interconexión resultan inoperantes. 1 

De esta ¡;nanera, al no ser proce8ente lq11T1odificación de aspectos que forman parte 
de la Mftodologfa de Costos o del Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, en el presente 
procedimiento No se entrará al análisis de las manifestaciones vertidas por Pegasp. '·. / 

/:' 

1 '¡ 
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Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado d.e analizar. todas y cada ,una de las 
manifestac'lones realizadas por Pegaso. sino que una' respuesta detallada de 'las mismas 
en nada cambia el sentido de la presente 9esolución, ante su inoperancia en los 
términos apuntados. 

' 

C. Tipo de cambio e inflación y factor de ajuste a la tarifa de interconexión para 2018 
' ' por variación en el tipb de cambio. 

Argumentos de Pegaso 

Pegaso manifiesta que sirbien.es una práctica acostumbrada que la elaboración de los 
modelos de costos se lleve a cabo en una divisa como el dólar estadounidense por la 
propia naturaleza de la industria y sus proveedores, también es una mejor práctic,a que' 

' ' ' . 
las tarifas queden denominadas en esa misma moneda o bien sujetas a un mecanismo 
de ajyste que permita corregir las tarifas por variaciones significativas del tipo de cambio 

lo errores de .estimación. Para ello, propone: i) estipular la inciysión de un factor de ajuste 
' ' a la tarifa de interconexión para 2018 por variación en el tipo de cambio, y H) determinar 

el tipo de cambio aplicable para las tarifas de interconexión 2018 con base en una 
valoración real. 

Señala tambié_n que como se advierte de las diversas resoluciones emitidas por este 
Instituto y de los fa:cuerdqs de Determinacióo de Tarifas para 2015 ' .. y 2016, 
respsictivamente, el tipo de cambio se determina únicamente con base en la "Encuesta 

'sobre las Expectativas de los Especial'lstas en Economía del Sector Privado" que publica 
1 \ ·, \ 

el Banco de México, y que dicho parámetro no es un parámetro oficial elaborado 
conforme a derecho por el propio Banco de México ya que lo correcto séría utili<.ar la 
media dé lo efectivamente publicado por el Banco de México. 

En ese sentido, el Instituto al menos debería contrastar la información que seleccione 
, con otra disponible como la que genera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 

presentar los "Criterios Generales de Política Económica"pl Congreso de la Unión, en la 
/' ... -,_ 

cual determina los pronósticos sobre el tipo de cambio entre el peso y el dólar, 
' información respecto de la cual el Instituto ha sido omiso en manifestar por qué no es al 

menos considerada. 

1 

En consecuéncia, propone que la tarif¡::i de terminación se pueda ajustar por el 
porcentaje de variación de la inflación anual o el tipo de cambio que exceda un rango ff 
de 5%. Dicho factor de ajuste conforme al tipo de cambio se considera necesario para 

' queja tarifa de interconexión refleje fehacientemente los resultados de las metodologías 
de costos empleadas por el Instituto para su cjeterminación y para que la tarifa refleje 

14 



ll 
:¡:¡ 

i-\ 1 ,-,\ 1 ,. 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

las condiciones del mercado. 

En ese. orden de !ideas, la inclusión de una cláusula de ajuste o actualización por 
depreciación o variación relevante, en el tipo de cambio, resulta en un ejercicio 

regulatorio que apunta a dar mayor cert~za y seguridad jurídica a la industria. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, el Instituto señala que el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología de 

Costos, establece que: 

- / "DECIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del l ºde enero al 3 l de diciembre de cada año. El Instituto Federal 
de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la ir'lformación de la demanda de los 
servicios, los ¡;recios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado y el 
tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante para 

garantizar que refleje', fas condiciones del mercado." 

En est~ sentido, el lineamiento antes citado señqla que el Instituto podrá actyalizar 
anualmente la información del Model? de Costos, por lo que en apego al mismo y a 

-xfecto de generar certidumbre, et ln,stituto emitió el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, para 
lo~c~al actualizó los modelos de costos con base en lb mejor información disponible, por 
lo que el' tipo de cambio e inflación utilizado en el modelo para obtener las tarifas 
aplicables a 2018 es el pronóstico de la Encuesta sobre las Expectativas de los 

Especialistas en Economía ,del Se9tor Privado, de octubre 2017 recabqda por eL-flanco 
de México y publicada el l, de noviembre de 2017. · · 

1 

Cabe señalar que con relación a lo señalado por Pegaso respecto <}que se debe utilizar 
la media de 10 publicado por el Banco de México, dicha media corresponde a valores 
pasados del tipo de cambió y no a un pronóstico; del mismo modo, se senala que el 
pronóstico del tipo de ca,mbio utilizado en los pronósticos de política ec;onómica

1 
para 

2018 es dé $18. l pesos por dólar, mientras que en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 se 
utilizó un tipo de cambio de $18.6 pesos por dólar, por lo que se observa que se 

encuentra en línea. 

Asimismo, en el modé\o de costos utilizado en ellAcuerdo de CTM y Tarifas 2018, se ha 
realiz9do un ajuste en el cálculo de ¡os costos con respecto a mÓdelos utilizados en años 
previos; esto es, únicamente se encuentran en dólares reales, los costos correspondientes 

i 

1 b!tQ:l/w~f.hacienda.g9b.mx/y;orkLmodels/PPEF2018/paquete/politi<;a hacendaria/CGPE 2018.pdf 
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al CAPEX, siendo que los correspondientes a OPEX están expresados en moneda 
1 

nacional, con lo cual se reduce el impacto en las variaciones del tipo de cambio y la 
inflación. 

Ahora bien, en i::umplimiento a lo determinado en el artículo, 137 de la LFTR, el Instituto 
\ __ / ------ ' 

determinó una sola tarifci apTicable a todos los concesion9rios que. presten el mismo 
' 1 --

servicio, con indepe11dencia de las variaciones ·en el tipo de cambio, lo cual es 
/ consistente además 'éon el principio de no discriminación, toda vez que si se\Ciefiniera 

una tarifa difere~te para cada concesidnario dependiendo del tipo de cambio vigente -, / 
en ese momento, se tendrían tontas tarifas como desacuerdós se resolvieran cuando la 
funsión de terminación es la misma para todas las redes, por lo ,antes expuestb, no ha 
lugar!ia petición de Pegaso de considerar la inclusión de una cláusula de ajuste a la 
tarifa de interconexión por variacion~s en la inflación y el tipo de cambio. ' 

D, Necesidad de reconocer valores de las variables aplicables al modelo de costos\para 
determinar tarifas 2018 en la red de Pegaso. 

D. l Red de Telecomunicociones 

! 

Argumentos de Pegaso 

Manifiesta Pegaso que las condiciones y la realidad del mercad6 mexicano no han 
cambiado en cuanto al uso de tecno(ogía;; \)e nueva generación, por lo _que resulta 

. ' 

necesario que se respete la determinación de no inclu,ir tecnologías de cuarta/; 
generación en el modelo de costos, ya que de lo contrario se afectará a los 
concesionarios de menor tamaño; como lo es Pegaso. 

: 

En efecto, considerar una red nacional en 4G o LTE, es una variable que sólo es 
representativa actualmente del AEP, ya que dicha ,'tecnología no es suficientemente 
representativa pues el tráfico que cllrs.an los concesiori'arios de menor tamaño es 

. ' 
todavía bajo. 

Manifiesta Pegaso que si bien podría ser adecuado modelar un operador hipotéticq 
existente, es necesario que el operador modelado sea realmente represE¡ntativo de los 
operadores actuales no preponderantes en el mercado. '· tf 
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Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesi\.-as de tecnplogíc¡t 
donde los dos pasos más significativos han siQo la transición del sistema analógico al 

digifÓI utilizandd tecncilogía GSM también de~ominada 2G y una expansión continua 
para incluir elementos 1 pe red y servicios relacionados con la tecnología UMTS, también 
denominada 3G y r/;{ás recientemente despliegues de la tecnolqgía LTE también 
denominada 4G, con r;nira~; fundamentalmente a incrementar la capacidad y 
velocidad transmisión de datos, debido al incremento en !la demanda de los mismos. 

Ahora bien, con el importante crecimiento de las redes 4G para el transporte de datos 
corno consecu_encia del aumento en la penetración de smartphones y de los recientes 
despliegues, resultcúazonable considerar la tecnología VoLTE para el transporte de voz. 

En efecto, de acuerdo al Reporte de Evolución a LTE (Evolution to LTE_Report) de la 
Asociación Global de

1 
Operadores Móviles (GSA de sus siglas en inglés), publicado en 

2015, los concesionaribs móviles han lanzado comercicilmente el servicio de VoLTE en 21 
países y se encuentran en proceso de lan_zamiento-J 11 Úperadores a nivel mundial. 

' ' 

Asimismo, en el e.aso específico de México, el Agente Éconómico Preponderante ha 
ar;iunciado su lanzamiento. Por lo anterior, el r;nodelo considera la tecnología ,voLTE al 

r~presentar una tecnología moderna equ_ivalente. ' · 

' 
En_ e_ste sentido, considerar la tecnología LTE para el transporte de datos, así como su 
versi\)n VoLTE para el transporte de voz es plenamente consistente con lo establecido en 
la Metodología de Costos ya que se trata de tecnologías efiqientes disponibles y que no 
se encuentra 13n fase de desarrollo de prueba; considerar lo contrario haría,_que el 

' 
1 modelo no fuera consistente con la realidczrd observada en relación al fuerte crecimiento 

de datos moviles. 

' Argumentos de Pegaso 

a) Pegaso señala que entre las cuestiones más relevantes en relación con la red de 
telecomunicaciones se, estima que el Instituto depe reconocer las siguientes: 

¡ • Las fechas de lanzamiento de las redes 2G y 3G de los operadores mexicanos no 

preponderdntes . 
• El número de sitios de cobertura representativa al menos del promedio de los 

operadores mexicanos; 

Í7 
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• El espectro .realmente disponible paro los operadores no preponderantes, 
teniendo en cuenta gue sólo el AEP tiene coberturd nocional en la banda de 

! • 

~OM~ . 
• El promedio de la tenencia ele espectro de los operadores no preponderantes en 

las bandas de frecuBncia; 

• 
• 

• 
• 

• 

Los niveles de cobertura ide losoperadores no preponderantes; . . 
Los memorandos de entendimiento anteriores al año 2014 deben ser reducidosbl 
menos en un 40% para réflejar la realidad del mercado mexicano; 
Una evolución tecnológica tradicio11al a una tecnología NGN . 
La distribución del tráfico de los operadores nopreponderantes, cuyo tráfico

1
está . 

mucho más concentrai::Jd. • . 

La distribución del tráfico entre 2G y 3G; actualmente Pegaso PCS transporta el , 
65% del tráfico de voz sobre la red 3G. Por lo tanto el módelo debe incrementar · 
el tráfico de voz 3G versus 2G. 

• Que el perfil de tráfico sea consistente o;:m la escala del operador modelado, si 
el operador modelado tiene una cuota de mer6ado del 16% en un mercado cwn 
tres operadores, se debe tener en cuenta que los operadores alternativos tienen 
un perfil de tráfico inferior y Id tendencia en los últimos años no ha sido estable. 

• El volumen de tráfico on-net en función de la realidad de lc:ís operadores 
mexicanos y no como función de la cuota de mercado. 

Finalmente, manifiesta Pegaso que en el _modelo 2018 se han modificado 
considerc;iblemente los datos de la hora cargada, disminuy~ndo tanto el porcentaje de 
voz como de datos 3G e incluyendo la hora cargada de datos 4G. 

Este factor es fundamef)tal ya que el dimensionamiento de todos los equipos de red 
están en función de 'la demanda esperada en un determinado horizonte de 
planifiC:'E:tción, que es específico para cada clase de equipo. 

Consideraciones del Instituto 
. ' 
i ' 1 

Ein relación con los niveles de éoberturd y el número de sitios c;:le cobertura incluidos en 
// ,' / 

el modelo utilizado en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 se señala que se h<Sln to¡nado · 
en cuenta los datos proporcionados por todos los operadores móviles. 

La evolución de' las redes móviles en ~éxico 1

en los últimos años, ·así como la 
consolidación objervada en el mercado resultan en la necesidad de hiveles de 

1 ~ 
cobertura sensiblemente superiores, Parq tal efecto, -se han definidq los niveles de 
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cobertura y se han incluido los valores de ,eobertura 3G y 4G de conformidad con la ' 
mejor información disponible, 

En relación con el espectro se señala que en el modelo el espectro c!isponible y utilizado 
actl,lalmente por los opefadores se adecua a un meccad,o de tres operadores, lo que 
permite a un operpdor alternativo hipotético existente disponer de suficiente espectro 
para poder operar una red 2G, 3G y 4G de manera efectiva en las bandas de 850MHz, 
l 900Ml4z y 1700/~lOOMHz, respectivamehte: 

Si bien es cierto,que la tenencia de espectro en la banda de 850Mhz; 'es regional para 
los operadores alternativos, el modelo se basa en un operador hipotético presente en 

' un mercado contestable. De esto se desprende que en el modelo se asuma una 
-- / / . 

distribución equitativa del :espectro restante entre Jos operadores alternativos a nivel 
nacioriól, independientemente de la distrib1,1ción del espectro existente entre los 
operadores del mercado mexicano. 

\ 

D~ la, misma manera, la asignación de esp,ebtro no pretende reflejar las decisiones 
estratégicas de los operadores con respecto q la adquisició!'i o no de espectro que ha 
re~ultadq en tenencias diferentes entre los operadores alternativos, 

\ 

En cuanto a la previsión de tráfico, ~,e ha elaborado un pronóstico parp los mercados fijo 
y móvil en México, basado en datos históricos ~población, penetración móvil y fija, y 
tráfico - proporcionados por los operadores mexicanos al Instituto, )unto con otras 
fuentes públicas disponibles, crn:no la il\lformación del INEGL A partir de esfa información, 
se ha calculado el tráfico promedio por usuario, a lo que se'hó aplicado una tasa de 
crecimiento deducida de la evolución histórica y diversas previsiones realizadas; cabe 
señalar que los datos de tráfico SE( han actualizado en relación a modelos previamen\e 
publicados por el Instituto. ' ' 

1 

Asimismo, es Importante precisar que pgr coherencia con , modelos anteriores se 
- -, / . 

continúa l)lOdelando un usuari6 medio del, mercado. La cuota de mercado de tráfico 
" \ ,' -

reflejaría el resultado de la estructura de clientes de los operadores, así como dEj su perfil 
- 1 

eéonómico (los usuarios con más ingresos pueden permitirse tarifas con más minutos), 
mientras que el mer9ado modelado refleja un suseriptor medio. El uso de una cuota-de 

/ ' 

---mercado por suscriptor permite no prejuzgar ni reflejar en los resultddos del modelo las 
posibles prácticas económicas minoristas de los operadÓres del mercado. 

' i 
' ' 

Finalrr\ente,'---con relación a lo señalado P<?r Pegaso PCS-sobre las modificaciones a los 
_ ,datos de la hora cargada~ se señala que esta se ha ciéfinido de conforr:(lidad con la 
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información propor9ionada por operadores en México, así como a la aportada por el 
experto. 

/ 

D.2 Costo del capital promedio ponderado (CCPP o WACC en inglés). 

'· \ /\ ' 

Pegaso señala qúe resulta de máxima importancja que 1 el Instituto reconozca _que la tasa 
de un operado( alternativo debe ser superior a le¡¡ del AEP. 

Asimismo, señala que Pegaso solicitó a la consulta britán¡da AETHA un informe sobre la 
consulta pública' de los modelos de costos de los servicios de interconexión fijos y móviles _, 

- aplicables al periodo 2018-2020 publicada por el Instituto, \3n. el cual se observa que el 
CCPP nominal antes ~e impuestos igual a 13.9% está subva1Jada, y debería ser igual a 

/ 

18%, con lo cual,· aplicando la inflación propuesta en el modelo para el 2018, se 
obtendría un C::CPP real antes de impuestós igual a 14.19%. 

Es así que Pegaso ,solicita que el modelo que se aplique para determihar la tarifa 2018 

debe reconocer y ajustarse a la realidad de la ·economía mexicana a efecto de evitar, 
que se afecte aJos concesionarios no preponderantes y para lograr mejores condic:;iones 
de competencia en el sector, que en última instancia redundan en beneficios para los 
u~uarios finales. 

Consideracionesdel Instituto 

En relación con el Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP o WACC por sus siglas 
en inglés) se señala que este se ha definido estimar-ido lo que le costaría financiarse a un 
operador eficiente en México, estimar un CCPP particular por empresa irT]plicaría 
calcular el CCPP de tres grupos-de talle internacicínal que se financian en mercados 
internacionales, con lo cual no necesariamente se reflejaría en una asimetría asocia0a 
al Agente Económico PrepÓnderante. , 

D.3 ,Costos unitarios (CAPEX yOPEX) y pepreciación económica 

Argumentos de Pegaso 

Manifiesta Pegaso que en las Condiciones Técnicas Mínimas para 2018, el Instituto 
estableció que el modelo fue actualizado con la información del CAPEX proporcionada· 

, ' ' 1 

por 'los operadores; sin embargo, sólo se ha requerido en una ocasión a los operadores /1 . / 

dicha información. En consecuerida, si la información proviniera de la n;¡isma fuente, los 
costos unitarios del modelo 2017 y los del 20)8 deberían ser iguales. 
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·En relación con los equipos 2G, toda vez que dicha tecnología ha llegqdo a su punto de 
madurez, los costos deben mantenerse por lo menos constantes en términos nominales. 

/ 

Pegaso señala que el Instituto debe tomar en considera.ción que el valór de la Prima de 
Riesgo Capital que generalmente utilizb fue actualizada en julio d~2016, de lo que se 
obtiene una prima de mercado para México de 88%. 

Señala también que para el cálculo de la prima de riesgo de la deuda; se considera que 
se debe utilizar el spread crediticio determinado por las principales agencias de rating. 

Respecto de. la información del OPEX, el Instituto debe reconocer que los costos 
operativos hdn cambiado considerablemente y que no es razonable considerar que la 
caída en el'~tipo d~ combio es menor que la ?e los costos operbtivos, por lo que no existEz 
evidencia o motivación. 

Por lo que hace al uso dé la ~epreciación económica, esta débe ir acompañada de un 1 

modelado de la evolución gel uso de los activos a lo largo de su vida útil, incluyéndose 
la fase de arJanque. En México, la fase de arranque de 2G y 3G se encuentra en el 
pasado, por lo que es necesario que el modelo empiece en el pasado. Asimismo, señala. 
Pegaso que en el calculo de la depreciación ecqnómica se deben incluir los datos . 
histórico$ cen el fin de no distorsionbr su comportami~nto. 

Finalmente, Pegaso m<Jnifiesta que respecto del horizonte temporal, y toda vez que la 
'<'. \ ----- -

1 vida útil del activo m'ás longevo de la red, que son .. los duetos, es de 40 qños, mientras 
que los sitios tienen una vida útil de 20 años, mientras que la mayoría de los activbs tienen · 
vidas útiles aproximadas de 8 años, se considera que es razonable no incluir un intervalo ! 

1 

·temporal de entre 15 a 20 años desde la fecha actual siendo un periodo razonable de 
la vida útil de lo~ activos. La mayÓria de los consultores, excé[Jlüdr ido a Ar 1alysys Pv4aso11 
utilizan horizontes)emporales i~Yeriores a 50 años. . \ 

Consideraciones del Instituto 

Ei/l relación o los diversos comentarios sobre el CCPP, se señala qu~ este se ha definido 
estimando lo que le costaría finahciarSE)a un operador eficiente en México, estimar un 
CCPP particular por empresa implicaría calcular el CCPP d.e tres grupos de talle 
internacional que se' findncian en mercado; internacionbles, con lo cual no 
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necesariamente se reflejaría en un6 asimetría asociada al Agente Económico 
Preponderante.) , 
Por lo que hdce a la utilización dé' un horizonte temporal tan amplio, en él modelo se 
menciona que un modelo de costos incrementales de largo plazo (LRIC) con un 

' \ 

horizonte temporal de 50 años no tiene la intención, de predecir con exactitud y precisión 
. ' ' ~ 

ja evolución del trófico y por ende la aníortización de los activos, para un periodo tan 
,, ' 1 

largo. 

La utilización de un horizonte temporal tpn qlmplio permite la recuperación de todas las ,,- ' 

in;versiones por parte del operador y evita tener que determinar un valor terminal de la 
empresa, lo que requeriría supuestos sobre Jos tasas de crecimiento de ingresos y costos'. 
De hecho/ el valor terminal de una empresa en el modelo es in~ignificante respecto al 
valor total de la misma, y puede ser por tanto ignorado. Asimismo, aseguro la 
amorJi±ación de los activos durante un plazo al menos tan largo como la durpciÓn del 

\ 

activo con mayor vida útil. ! 

E. El Instituto se encuentra obligado a conoce¡ y resolver todos los planteamientos y 
objeci~nes realizadas por Pegaso las cuales conforman la Litis del desácuerdo, 

Argumentos de Pegaso 
\ 

Señala Pegaso que el Instituto debe tomar en consideraéión Ja totalidad de los puntos 
no convenidÓs consistentes en determinar la tarifa de interconexión por terminación en 
la red pública de telecomunicaciones de Pegaso y Telmex y Telnor~ 

Lo antEnior, de conformidad cQn los principios de congruencia y exhaustividad de las 
' 1 

sentencias, los cuales or.c:Jenan que Aas autoridades administrativas deben abordar el 
estudio de todos y cada uno de los puntos planteados por las partes en la controversia, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracciones VII y XVI, 16, fracción X, y 

/ 

59, todos los anteriores de la LFPA. 

Por ende, las manifestaciones vertidas en los presentes escritos de Pegaso con~tituyen 
propiamente condiciones no convenidas entre las partes y, por lo tqnto, el Instituto se 
encuentro obligado al debido estudio y resolución '.de los temas planteados (los 
argumentos y peticiones que. en los momentos pro'cesales oportunos - solicitud de 
desacuerdo, contestación y alegatos - las partes expongan de <:(Onform'1dad con el ~ 
principio de seguric:jad j1,Jrídica), ya que constituyen materia dek desacuerdo de 
interconexión en el que se actúa al ser claramente parte de la Litis. 
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Consideraciones del Instituto 

Al respecto, como se señaló anteriormente, el convenio que al efecto suscribcin las 
partes deberá permitir la prezj"ación de los servicios de interconexión. entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones sin que existdn elemeptos pendientes de acordar para 
el periodo de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a\efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en ,el mismo sentido, de 

1 ' 

tal forma que, una vez, que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 

pendientes de definición que impidan la prestac1ón de los servicios. 
" 1 ' 

1 

1 

\; 

En ese sentido, toda vez que Pegaso planteó en su respuesta los términ!JS, condiciones y 
tarifas que no puc:lo convenir con Telmex y Telnor, el Instituto supra líneas, realizó el análisis 

y motivación correspondiente y en términos del artículo 129 de la •LFTR, señaló cuales son 
las condiciones no cor\venidas que resolverá en la presente resolución, entre las que se 

encuentran las planteadas por Pegaso, a saber: 

a) Ratificación de fa obligación asimétrica de no\cabro par fa terminación de tráfico en fa red de 

1 
Tefmex y Tefnor 

b) Tori\a de tránsito en fo red de Tefmex y Te!nor para el año 2018, 

/ 1 

En virtud de lo anterior, se verifica que las resoluciones que emite el Instituto se encuentra 
/ ' ' 

alineadas a 'los principios de congruencia y exhaustividad, ya que se anal¡zan y en su 
caso, se resuelven todas lqs Cl.Jestiones planteadas por las partes, de conformidad con el 

artículo 59 de la LFPA 

1 I', ObjeeióFI de deeumentos 

Argumentos de Pegaso 

Argumenta Pegaso que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203 y 204 del 

CFPC, ordenamiento supletorio a .. la ley de la materia, se objetan en cuanto a su al9ance 
y valm probatorio'todos y cada Úno de los documentos exhibidos por Telmex y Telnor en 

los e~critos con los cuales se dio vista a Pegaso. 
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Respecto de lo ,señalado por Pegaso sot;ire la objeción en cuanto al alcance y valor 
probatorio de todos y cada uno de los documentos exhibidos por Telmex y Telnor en sus 
escritos, se señala que dichas manifestaciones resultan inoperantes toda vez que, si bien 
es cierto c\ue objetar los documentos, es el medio para evitar que se produzca el 
i ' ' 

reconocimiento tácito de algún documento privado o público, y por ende que el val?r 
probatorio del propio instrumento permqnezca incompleto, al objetarse algún 
documento deberá también probarse la objeción, para así destruir la C(rteza que recae 
sobre lo asentado en los doéumentos. Esto es así, porque un documento público hace 
fe de la certeza de su contenido, en .• ese sentido, si Pegaso sólo hace meras 
manifestacionesy no prueban la objeción, su pretensión resulta inopEfrante. 

Al respecto, sirve de/Ópoyo la presente tesis: 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 

PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, 

EL CUAL DEPENDERÁ DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓDIGO 
' , 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

No basta que el interesado ab/ete un dpcumento proveniente de un tercero, para que por ese 
solo'hecho pierda valor proba(orio, ya que de acverdo a lo establecido por el artículo 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, su valor dependerá de qué dicha documental esté 
o no r'obusfecida con otros medios de convicción. Lo anteríor es así, en razón de que el propio 

artídulo establE¡ceYp posibilidad de que, en ¡;aso de que el documento haya sido objetado, el 
oferente pueda,··a través de otros medios de convicción, demostrar fa veracidad de su 
confi¡mido, fo que implica la oportunidad de perfeccionar el documento y, de ser asi éste sea 
valorado en su justa dimensión, por fo que no resulta válido restar, a priori el valor de fa 
docurnéntal: por su sola objeción. "" 

1 ... ', --

Ahora bien, una vez analizadas las manifestaciocies generales de las partes, en términos 
del artículo 129 de la LFTR, se procede a resolver las condiciones no convenidas 
solicitadas por las partes. 

\ 
Tesis de Jurisprudencia 3 l /2012. Publicada en el Semanqrio Judicial eje la Federación y su Ga,:oeta. Libro VII, 
Abril de 2012, Torno l, aprobada por la Primera Sala de la Süprema Corte de Justicia de la NaCión, en sesión 
de ocho de febrero de dos mil doce. 
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l (-r arifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En las Solicitudes de Resolución, Telmex y Telnor solicita la determinación de las tarifas·. 

que deberá pagdr por servicios de terminación de tráfico público conmutado en la red 
del servicio local fijo de Pegaso, así como en su red del servicio local móvil, para el 

periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2018. 

Po,r otra parte, en los escritos de respuesta Pegaso manifiesta que el acuerdo qJe 
resuelva el desacuerdo que las tarifas en que se actúa, deberá además determinar 

' ratificar la obligación de nb cobro por la terminación de tráfico en la red de Telmex y 
Telnor, así como las tarifas.pe tránsito en la.red de Telmex y Telnor para el año 2018. 

' ' ' -- ,' 

/ 
Por su parte, en los ese; ritos de alegatos de Telmex, Telnory Pegaso reiteran que el lnstitut9 

debe \esolver las condiciones que no pudieron convenir dichos concesionarios. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex y Telnor con Pegaso, se debe considerar que la propia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorio'aplicable para la fijación de las tarifas 

de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Ahículo 731. ( .. ) 

( .. .) 

b) Para el tráfico. que termine en la red d!C; los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 

será negociada libremente. · 

El Instituto resolverá cualquier dishuta respecta d'3 las tarifds, términos y/o condiciones :.ie los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base e'r¡. la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser iliterconectadas, la participa;oión de mercado o cualquier otro factor, fijando las 

tarifas~términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participacion de 
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mercado, /os horarios de congestionamiento de 'red, 
determine el Instituto. 

el volumen de tráfico-ú otras que 
• 

· Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para CEfUe el concesionario que se 
intercq_necte no necesite pa'gar por componentes o recursos dB lo red que n6 se requieran 
pa.ta qUe el servicio sea suministrado. / : --

(. . .}" 

En estricto cumplimiento al;artículo citado, el ,Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios , ,. ' 

básicos que ,se constituveri en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
li:¡¡ autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las - ' / tarifas de interconexión. ' 

IÍn este orden de ideds, 
1

el artículo 137 d~ la LFTR señala a la letra lo sigl:jiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, ep el 
último trímestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas QuE( hayan 
resultado de fas metodofogíOs dJ costos 6Jmitidqs por el fñStitutÓ, mísm_g§ que 
estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente.,, 

En apego a dicha metodología y en cumplimienfo a lo establecido en el artículo 137, el 
lnstit~tó publicó en ei DOF el 9 de noviembre' de 2017 el Acuerdo ~e CTM y Tarifas 2018, 
el cual contiene las tarifa} para l,os Servicios de lnt<::irconexión qul3 han resultado d~ la 
Metod<s>logía de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión en materia de .tarifas aplicables del l <sle enero al 31 de diciembre del 
2018. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derlvan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
ei Acuerdo de GTM y T aritos 2018. 

'· . 

En consecuencia, :ras tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
con¡¡o la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo ci.tado, mismo que al ser de conocimiento públlco hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

)' 

·, 

En tal virtud, la tarifa que Telmex y Telnor deberá pagar a Pegaso, por seívicios de 
terminación del ServicioJocal en usuari0s fijos, será la siguiente: 

/ 
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a) Del l.de enero aV31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por mimito de 
/ ; ,', 

interconexión. 

Asimismo, la tarifa parios Servicios de lnt€rconexión que Telmex y Telnor deberá pagar a 
Pegaso por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 

modalidad "fil que llan¡ia paga", será la slguien¡e: 
' 

b)' Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.112799 . .¡:iesos M.N. por minuto 

de interconexión. 

Por último, la tarifa por el servicio de tránsito en la red de Telmex yTelnor, será la siguiente: 

c) Del 1 dE? enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.003809 pesos M.N. por 

minuto. 

Las tarifas anterioresya incluyen el crn¡to correspozidiente a los puertos necesarios para 

la interconexión. \ 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con" bdse en la duróción real ~ 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debie¡;ido para tal efecto sumar la duración' · 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segu.i::idos, y multiplicar los minutos equivdlentes a dicha suma,.. por la tarifa 

correspondiente. 

1 

Por otr{J parte, con relaci.ón a la tarifa por terminación de tráfico en la red pública de 
telecomunicaciones de Telmex y Telnor, se señala que el artículo 131 inciso a) de la LFTR 

establece lo siguiente: 

"Artículo 1~1. Cuando el Jnsfdufo cons10ere/que ex1s1e¡¡ COI 1dfcioi ies Je coi r'lf3Cf0Ac1'a 

efectiva en el sector de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a los 
cuales los concesionarios de redes públicas de telecomunicacione$, fijas y móviles, 
celebrarán de manera ot¡ligatoria acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin 

cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 
1 ' 

' 1 

/ / 

Durante el tiempo en que exista. un agente económico preponderante en el sector 
de las telecomunicgciones o un a'Qente económ(co que . cuente cpirectamente o 
indirectamente con ~na participación nacional mayor ÓI cincuenta por ciento en el sector 
de las telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 
suscriptores, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas de 
acuerdo .con los datos con que qisponga el Instituto. las tarifas de terminación de tráfico 
fijo y móvil, incluyendo l/omgflÓ~ y mensajes cortos, serán asimétricos conforme a lo 

siguiente: 
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, a) Los agentes a los que se retier_e . el párrafo anterior, no cobrarán a los demás 
conce~ionarios por el tráfico que termine en su red; v 
(.,,}" 

Por lo que, para efectos de la tarifa de terminación de trófico en la red fija de Telmex y 
Telnor, al habe( sido deter,'.ninado como Agente Económico Preponderante mediante 
la Resolución AEP, se deberá estar a lo dispuest~'en dicho orcfe-ndrpiento. 

Asimismo y con el fin de que los! t,érminos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los de.más concesionarios qu8')o soliciten y que requierdn servicios dé 
interconexión, capacidades cf funciqnes similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner; la presente Re¡¡solución a disposición de los concesionarios. Para 

• 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 frµcción IX, 176, 
177, fracclón XV y 178 de la LFTR, la pres.ente Resolución será inscrita Eln el R'egistro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Pegaso formalicen los términos, 
1,, / 

condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban los convenios 'correspondientes. En, ta.1 sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, ,de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Lo anterior con independencia de Telmex y f elnor ~n su carácter de AEP de cumf)lir con 
la regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los/concesionarios que así 

__ • se lo soliciten los términos y c:;ondiciones establecidos en el Convenio Marco de 
Interconexión aprobado mediante Acuerdos P/IFT/011117 /654 y P/IFT/011117 /655, 
respectivamente. 

' 

Con -base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto pdr los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de ia Constitución Política de los Estados Unidos , 

., . ', I 

Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128; 129, 131, inciso b, 
176,: 177 1fracción Vil, 178, 3)2 y 313 de la Ley Federal de Tel~comunicaciones y 
Radiódifusión; 32, 35, fracción I, 36, 38, 39, 45 y f;7 fracéión 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 72, 73, 197, 203 y 218 del Código \Federal de 
Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1, y ·6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno- del Instituto Federal de' 
TelecomunicacionE¡s emit~ los sigu¡entes: 

\ 
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RESOLUTIVOS 

1 ~ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL D"' 
TELECOMUNICACIONES' 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.AÍ3. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A de C.V. deberán pagar a Pegaso PCS, S.A de C.V., por los servicios de 

' 
terminaciéjn del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

\ /- 1 ' 

1 a) Dek l de enero al 31 de diciembre de 2018, ,S0.002836 pesos M.N. por minuto dt? 

interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos neces9rios para la 

intercon,exión. 

Las.-contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en él período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

" multiplical\ldo los minutos equivalentes a dicha suma~-por la ta\ifa correspondiente. 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que TeléfÜnos de México, S.AB. _de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A de C.V. deberán pagar a Pegaso PCS, S.A de C.V~, por los.servicios de 

! ' 

terminación del Servido Local en usuarios.móviles bajo la modalidad "El que llama paga'', 

será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.112799 pesos M.N. par minuto 

de interconexión. '/ 

La tarifa anterior ya incluye el costo cqrrespondiente a los puertos necesarios .para la 

interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración dé todas las 112:imadas 
completadas en el-período de facturaciór\ correspondiente, medidas en1 segundos, y 
multiplicando los minutos equivalehtes a dichqsuma, por la tarifa corr®spondiente. 

TERCERO.- La tarifa que Pegaso PCS, S.A de C.V. deberá pagar a Teléfonos de México, 
S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A de/C.V,_por el servicio de tránsito, será la 

siguiente: 

a) Del l 
1
de,enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.003809 pesos M.N. por minuto. 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicari<=Jo los minutos equivalentes a ',dicha s~ma, por la tarifa correspondiente. 

CUARTO,- La tarifa de interconexión por servicios de terminación del servicio local en 
usuarios fijos en las redes de \eléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.\f., queda sujeta a lo dispuesto en el artículo 131 inciso a) de la~ey Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' 1' '1 

/ 

QUINTO.- Dentro déJos diez (JO) días hábiles contados a partir del día siguie~te en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencib de 
su obligación de cumplir con 1() prestación del servicio de intercoíl'exión cc;>nforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de. e.y,, y Pegaso PCS, .S.f\. de !::;.v., deberán 
suscribir los convenios de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a los términos y condiciones determinados en los Resolútivos PRIMERQ, / 
SEGUNDO, TÉRCERO y CUARTO de la presente Resolución. Celebrado el convenio 
correspondiente, deberqn remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o 

/ ' 

copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 
efectos de,su inscripción en el Registro Público de Telecomunic'cidones, dentro de los 
treinta (30) días1 hábiles siguientes a su celebración, d9 cor:iformidad con los artí~los 128, 

' i \ 

176 y 177, fracción VII de IQ Ley Federal .de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
/ ' ' ' 

SEXTO,- En cumplimiento a lo dispuesto eri'<;'>I artículo 3, fracción XV de la Le'y Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con lo!> artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de las empresas 
Teléfonos de Mé~ico, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y la empresa 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo 
definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia 

_ de ~ompeter\cia Económica,. Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo 
indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los , 
Estados Unidos Mexicanos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Teléfonos de 
México, S.A.B. 9e C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y Pegaso PCS, S.A. de t.v., 
el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 
fracción VIII de la Ley FBderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

oidi, 

iel OSwaldo Contreras Saldívar ... 
C misionado Presidente 

/ 

na Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Ciik 
María Elena Este1Vi110 Flores 

\ ,/1V/~;j 
Mario Gerd!!~omo 

Comisionado 

! Comisionada 

IAdolfo Ó!Jevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue..'.apEobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinaria celebrada el 6 de diciembre de 2017, en 
lo generpl'por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Con!reras Saldívar, Adriona Saña Labardini lnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores, Mario 
Germán 'Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Moji ca y Arturo Roblés Rovolo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estovlllo Flores manifiesto voto en contra de la rtiención de la de la moddhdad "el "que llama-paga" en el Resolutivo 

Segundo, 

Lo anterior, con fundamento en les párrafo~vigéslmo, fracciones 1y111: y .vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de TEilecomunicociones y Radiodifusión; así como en los ar~ículos l. 7, 8 y 12 d.:rl Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/061217/845 : ' 

La Comisionada María ~·lena Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Rabi.es Rovalo, previendo su a.usencia justificada a la .. ses_i_ón, 
emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la lle y Federal de T8iecomunlcac1ones y Rod1odifusi(.\n, y 8 segundo Pólrafo 

del Estatuto Orgánico del _Instituto Federal de Telecom:µnicacioffes. " \ 
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